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DECRETO N° 043 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 15 ENERO 2025. 
 
V I S T O :  
 
               El Expediente N° 2025-292-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las presentes 
actuaciones la Secretaria de Hacienda, 
solicita la confección del Instrumento 
Legal que reconozca el gasto realizado 
por el Servicio de Ciento Doce (112) 
líneas de Telefonía Celular, que son 
propiedad de este Municipio y se utilizan 

para facilitar la comunicación de los 
ciudadanos no solo con áreas 
municipales y Secretarías sino también 
con el Centro Integrador Comunitario 
(CIC) dependiente de este ente; 
 
 QUE, a fs. 02, consta Factura 
N° 1326-02130322, correspondiente a la 
Cuenta: 2/1382180972, por la suma de 
Pesos Ochocientos Noventa y Cuatro 
Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con 
74/100 ($894.264,74), perteneciente a 
la firma comercial AMX ARGENTINA 
S.A.; 
 
 QUE, ante lo expuesto se hace 

necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 

ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular, por la suma de Pesos 
Ochocientos Noventa y Cuatro Mil 
Doscientos Sesenta y Cuatro con 
74/100 ($894.264,74) correspondiente 
a la Cuenta: 2/1382180972, Factura N° 
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1326-02130322, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A. - 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr.  
Luis Javier MELO.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuniqúese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 044 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 15 ENERO 2025. 
 
VISTO: 
 
 La realización de la Fiesta de la 
Náutica y del Turismo 2.025 que se 
desarrollará en nuestra Ciudad los días 
17, 18 y 19 de enero del corriente año, 
con epicentro en la Costanera local; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE en dichas jornadas se 
llevarán a cabo actividades deportivas 
náuticas y recreativas, exposiciones, 
propuestas gastronómicas y diferentes 
espacios para la familia, contando con 
juegos infantiles y atención sanitaria. 
Además habrá una exposición de 
turismo que se está realizando en el 
Complejo Deportivo Municipal Ing. 
Knúdsen desde el 15 al 21 de enero; 
 
 QUE desde hace un tiempo el 
Municipio se encuentra abocado a la 
planificación y mejoramiento de lo que 
será el epicentro de dicho evento, 
mediante trabajos de parquización, 
bacheo y nuevas obras de iluminación, 
además de la recuperación de los 
espacios verdes. Asimismo dicho evento 
será propicio para la inauguración de la 
radio municipal "Carlos Cacho Mouesca” 
con un renovado espacio en adyacencias 
de la Costanera de nuestra Localidad; 
 
 QUE la Fiesta Náutica y del 
Turismo 2025, además de ser un punto 
de encuentro para que la comunidad 
disfrute diferentes actividades, se 
presenta como una gran oportunidad 
para emprendedores, productores 
gastronómicos, cerveceros y comercios 
locales; 
 
 QUE la importancia del evento 
para los productores locales y el impulso 
al turismo mediante la instalación de 
casi 200 stands entre productores, 
manualeros y artesanos; y más de 70 
puestos gastronómicos, son algunas de 
las alternativas que estarán disponibles 
en este evento; 
 

 QUE atento a la gran 
expectativa puesta de manifiesto por 
nuestros vecinos y desde esta Comuna, 
debemos dar el marco de relevancia que 
significa para nuestra Ciudad esta Fiesta 
en lo deportivo, cultural y social, 
declarando la misma de Interés 
Municipal; 
 
 QUE se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia. 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE CALETA OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1.- DECLARAR de Interés 
Municipal la “Fiesta de la Náutica y 
del Turismo”, a llevarse a cabo en 
nuestra Ciudad entre los días 17, 18 y 
19 de enero del presente año en la 
Costanera Local.- 
 
ARTÍCULO 2.- REFRENDA el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, Sr. 
Luis Javier MELO.- 
 
ARTÍCULO 3.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuniqúese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido; ARCHÍVESE.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
D E C R E T O S  S I N T E T I Z A D O S 

 
DECRETO N° 014 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 07 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 31 de Julio de 
2024, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Griselda 
LARROCA SOTO, D.N.I. N° 28.021.270, 
Legajo Personal N° 3103, 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativa, Supervisión de Tránsito y 
Transporte, Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. Continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas y Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 2157/2011 
(B).- 
 
ABONAR, a partir del 31 de Julio de 
2024, el Adicional por Función 
Administrativa, Decreto Municipal N° 
1719/2009, Ordenanza Municipal N° 
5480, Decreto Promulgatorio N

°
 523/10 

y Decreto N° 1169/MCO/10 y sus 
modificatorias Decretos N° 178/MCO/15 
y 788/MCO/15, Ordenanza N° 5971, 
Decreto N° 676/15 – 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 

Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 022 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 08 ENERO 2025 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta  
de Deuda Fiscal para iniciar 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenando del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145 y 146 y ccs., a la Sra. Celia 
IBARRA MEDINA, C.U.I.T.: 27-
95824503-9, correspondiente al 
período 01/2022, cuyo monto asciende a 
la suma de Pesos Noventa y Ocho Mil 
Setecientos Doce con 90/100 
($98.712,90), por deuda en concepto 
de Tasa Personal (Multas e 
Infracciones).- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Lic. Maria F. GARCIA 
MACCHIAVELLI 

 
DECRETO N° 027 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 10 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 26 de Julio de 
2024, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Valeria del 
Valle REYES, D.N.I. N° 29.282.186, 
Legajo Personal N° 5130, 
desempeñando funciones como 
Acompañante en Dispositivo Casa 
Abrigo, Supervisión de Abordaje Integral, 
Subsecretaría de Abordaje Integral, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad.- 
 
ABONAR, a partir del 26 de Octubre de 
2024, el Adicional por Tareas Riesgosas, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 040 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 15 ENERO 2025 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora COLAZO 
MARIANGELES, titular del DNI N° 
35.658.975, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 03- 
Sección 04- Código de División 1 - 
Número de División 000087- Parcela 
010 arroja una superficie de 390,26 m

2
, 

de ac u er do  a l  P la n o  de  Mensura M-
19156, registrado por la Dirección 
General de Catastro de la Provincia de 
Santa Cruz, el día 19 de Julio de 2.024. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
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Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 051 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 17 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 22 de Julio de 
2024. el Cambio de Sector y Secretaría 
de la agente María Alejandra 
ROMERO, D.N.I. N° 25.962.240, 
Legajo Personal N° 6922, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa, 
Supervisión de CIC, Subsecretaría de 
Coordinación de Políticas Públicas, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. Continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 065 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados en 
la Municipalidad de Caleta Olivia a la 
agente Patricia Gabriela REARTE, D.N.I. 
N° 22.787.669, Legajo N° 7742, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
*A partir del 01 de Julio de 2020, la 
Designación como Jefa a Cargo de la 
Subdirección Diversidad de Género, 
Dirección Diversidad de Género, 
Supervisión de Abordaje Integral, 
Subsecretaría de Abordaje Integral, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad.- 
 
*A partir del 01 de Julio de 2020, la 
percepción del Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirectora), establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal, Decreto N° 
005/HCD/15.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 069 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Marzo de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente Eva 
SAEZ, D.N.I. N° 12.649.622, Legajo 
Personal N° 4874, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 

se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025, 1o 
Semestre, Proporcional a Dos (02) 
meses; Licencia Anual Ordinaria Año 
2025, Proporcional a Dos (02) meses: 
Abonar Ocho (08) días, Adicional por 
Jubilación equivalente al doscientos por 
ciento (200%) de la asignación del 
Módulo de revista establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1o, Inciso 
“a”, Decreto Promulgatorio N° 1961/04, 
Diagrama: veinte por ciento (20%) 
correspondiente al mes de Febrero de 
2025 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 075 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 22 de Julio de 
2024, el Cambio de Sector de la agente 
Verónica Beatriz MARTINEZ, D.N.I. N° 
13.602.020, Legajo Personal N° 3520, 
desempeñando funciones como 
Operadora, Oficina de Protección 
Integral de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescente, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia. Continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 080 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 19 de 
Septiembre de 2024, el Cambio de 
Sector y Secretaría de la agente Maura 
Cristina ARCE, D.N.I. N° 34.959.434, 
Legajo Personal N° 8489, 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativa, Subsecretaría de 
Deportes, Personal Planta Permanente 
con Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes.- 
 
ESTABLECER, que la agente mencionada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 093 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 04 de 
Noviembre de 2024, el Cambio de Sector 
de la agente Claudia Yolanda 
HERRERA, D.N.I. N° 20.501.747, Legajo 

Personal N° 4182, desempeñando 
funciones como Auxiliar Administrativa, 

Coordinación 17 de Octubre, Supervisión 
de Cics. Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Públicas, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
Continuando con la percepción del 
Adicional por Función Administrativa.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 118 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
RECONOCER, los servicios prestados en 
la Municipalidad de Caleta Olivia por la 
ex agente Luciana Celeste BAIGORRIA, 
D.N.I. N° 38.269.786, legajo Personal 
N° 8316, conforme al siguiente detalle: 
 
*A partir del 01 de Enero de 2023, la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa, desempeñando funciones 
como Licenciada en Psicología, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la igualdad.- 
 
*A partir del 01 de Febrero de 2023, la 
percepción del Adicional por Tareas 
Insalubres y/o Riesgosas.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 121 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados en 
la Municipalidad de Caleta Olivia, por la 
agente Teresita Beatriz QUIROGA, D.N.I. 
N° 25.375.175, Legajo Personal N° 3227, 
conforme el siguiente detalle: 
 
*A partir del 01/08/2007, la Promoción 
al Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
Personal Planta Permanente, 
cumpliendo funciones como Puericultura 
en el Jardín Maternal “Sagrada Familia”, 
Dirección Sagrada Familia, Supervisión 
de Jardines Maternales, Subsecretaría de 
Coordinación de Políticas Públicas, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.  
 
*A partir del 01/06/2010, la percepción 
del Adicional por Función Administrativa 
de acuerdo a lo estipulado mediante 
Decreto Municipal N° 1719/2009, 
Ordenanza Municipal N° 5480, Decreto 
Promulgatorio N° 523/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y su modificatorias 
Decreto N° 178/MCO/15 y 788/MCO/15, 
Ordenanza 5971, Decreto N° 676/15 
desempeñándose como Auxiliar 
Administrativa en el Jardín Maternal 
“Sagrada Familia”, Dirección Sagrada 
Familia, Supervisión de Jardines 
Maternales, Subsecretaría de 
Coordinación de Políticas Públicas, 
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Personal Planta Permanente con Modulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
 
*A partir del 01/08/2011, la Promoción  
al Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
Personal Planta Permanente, quien se 
desempeñó como Secretaria Privada, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. Continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa. 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 125 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
ACEPTAR, a partir del 10 de Diciembre 
de 2024, la Renuncia al Municipio, 
presentada por el agente Juan Manuel 
OJEDA, D.N.I. N° 13.109.630, Legajo 
Personal N° 7815, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios.- 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2024 2

o
 Semestre 

Proporcional a Cinco (05) meses y Nueve 
(09) días; Licencia Anual Ordinaria Año 
2024, Proporcional a Once (11) meses y 
Nueve (09) días: Abonar Diecinueve (19) 
días; Nueve (09) días correspondiente a 
Diciembre de 2024, Diagrama 25% 
correspondiente al mes de 
Noviembre/24; Abonar Barrido y 
Limpieza Cód. 142 correspondientes a 
Noviembre/24, Asistencia Perfecta y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 127 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados en 
la Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
agente José Luis DE LA COLINA, D.N.I. 
N° 14.719.161, Legajo Personal N° 
4405, quien actualmente revista como 
Auxiliar Administrativo en Club “Mar del 
Plata", Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes, conforme al siguiente 
detalle: 
 
. A partir del 01 de Marzo de 2011, la 
Promoción al Módulo “6" del Escalafón 
Municipal.- 
 
. A partir del 01 de Marzo de 2019, la 
Confirmación al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 

. A partir del 01 de Marzo de 2019, la 
Baja del Adicional por Función 
Administrativa.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 131 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 20 ENERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 29 de Octubre 
de 2024, la Baja por Cesantía del agente 
Pablo Sebastián ESPINOZA, D.N.I. N° 
23.286.557, Legajo Personal N° 3580, 
quien revista como Operario, Dirección 
Sala Velatoria, Supervisión de Servicios 
Sociales, Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Públicas, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
conforme al Texto Ordenado del 
Estatuto para el Empleado Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, en su Capítulo 
VII, Artículo 48°, Inciso “a”.- 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2024, 2° Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses y 
Veintiocho (28) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2024, Proporcional a 
Nueve (09) meses y Seis (06) días: 
Abonar Treinta y Cuatro (34) días, 
Veintiocho (28) días correspondientes al 
mes de Octubre de 2024, Diagrama 
treinta por ciento (30%) y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 135 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 22 ENERO 2025 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora FIGUEROA DEBORA 
BELINDA, titular del DNI N° 34.293.083, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 04- Código 
de División 1 - Número de División 
000139- Parcela 014 arroja una 
superficie de 459,07 m

2
, de ac u er do  a l  

Pla n o  de  Mensura M-14256, 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz, el 
día 09 de Abril de 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 155 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 24 ENERO 2025 
 

ACEPTAR, a partir del 01 de Febrero de 
2025, la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Irma del 
Valle ALANIS, D.N.I. N° 16.221.965, 
Legajo Personal N° 6629, quien 
revista como Maestranza. Dirección 
Crecer en Comunidad, Supervisión de 
Juventudes, Subsecretaría de Juventudes, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad.- 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 1

o
 Semestre 

Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025 Proporcional a 
Un (01) mes: Abonar Un (01) día. 
Asistencia Perfecta y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 159 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 24 ENERO 2025 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Marzo de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente  
Beatriz SANTILLAN, D.N.I. N° 
16.832.681, Legajo Personal N° 2964, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2024, 2o 
Semestre, Proporcional a Un (1) mes; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2025, 1o 
Semestre, Proporcional a Dos (2) 
meses; Licencia Anual Ordinaria Año 
2025, Proporcional a Dos (02) meses: 
Abonar Ocho (8) días, Diagrama 
Veinticinco por ciento (25%) 
correspondiente al mes de 
Febrero/2025, Adicional por 
Jubilación: equivalente al Trescientos 
por ciento (300 %) de la asignación del 
Módulo de Revista, Ordenanza 
Municipal N° 4872, Articulo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 165 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 24 ENERO 2025 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Marzo de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente Ariel 
OYARZUN PIERRE, D.N.I. N° 
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14.719.116, Legajo Personal N° 3471, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual Complementario  

Año 2025, 1
o
 Semestre, Proporcional a 

Dos (2) meses; Licencia Anual Ordinaria 
Año 2025, Proporcional a Dos (02) 
meses: Abonar Ocho (8) días, Diagrama 
Veinticinco por ciento (25%) 
correspondiente al mes de 
Febrero/2025, Adicional por Jubilación: 
equivalente al Trescientos por ciento 
(300 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal N° 4872, 
Artículo 1

o
, Inciso “b”, Decreto 

Promulgatorio N° 1961/04, Licencia 
Anual Ordinaria Pendiente 2024: Abonar 
Cuarenta y Cinco (45) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 178 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 29 ENERO 2025 
 
RECONOCER, las tareas realizadas como 
“Riesgo y Tareas Peligrosas”, de la 
agente Iris del Carmen CORONEL, D.N.I. 
N° 21.560.811, Legajo Personal N° 3351, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 
*A partir del 04/08/2004 y hasta el 
05/03/2006 inclusive, desempeñó 
funciones como Inspectora en Dirección 
de Tránsito y Transporte, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Seguridad 
Urbana, encuadrándose a lo establecido 
en el Artículo 90° Inciso “i” de la Ley 
Provincial N° 1782, Ley N° 3189 y su 
modificatoria; 
 
*A partir del 03/09/2012 y hasta la 
actualidad, se desempeña como 
Inspectora en Dirección de Tránsito, 
Coordinación de Tránsito y Transporte, 
Supervisión de Tránsito y Transporte, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, encuadrándose en el Artículo 
90°, Inciso “i” de la Ley Provincial N° 
1782, Ley N° 3189 y sus modificatorias;  
 
DETERMINAR, que solo se reconoce las 
Tareas Riesgosas realizadas a efectos de 
extender el Certificado de Servicios 
correspondiente.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 223 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 31 ENERO 2025 

RECONOCER, los Servicios Prestados en 
la Municipalidad de Caleta Olivia, por la 
agente Adriana Noemí LOPEZ, D.N.I. N° 
26.727.132, Legajo Personal N° 4692, 
conforme el siguiente detalle: 
. A partir del 01 de Agosto de 2007, 
modificación contractual de la agente, 
quién pasa a revistar como Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, desempeñándose 
como Operaría de Tareas Generales, 
dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios.- 
  
. A partir del 01 de Diciembre de 2021, la 
Promoción al Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, Personal Planta Permanente, 
desempeñándose como Operaría de 
Seguridad y Vigilancia, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. Percibiendo 
Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas.- 
A partir del 01 de Octubre de 2023, la 
percepción del Adicional por 
Especialización, encuadrado en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Operaría de Seguridad y 
Vigilancia, dependiente de la Secretaria 
de Gobierno. Continuando con la 
percepción del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 241 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 31 ENERO 2025 
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Patricia Lorena HERNANDEZ, D.N.I. 
N° 27.632.165, Legajo Personal N° 4163, 
como beneficiaría de Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de 
Enero de 1999 hasta el 30 de Octubre de 
2003 inclusive, conforme lo establece la 
Ley Provincial N° 2936 y Decreto N° 
0376/07 - Ordenanza Municipal N° 5485- 
Decreto Promulgatorio N° 528/MCO/2010.- 
 
DETERMINAR, que con el fin de agilizar 
el trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
de la agente de Treinta y Seis (36) 
cuotas: una (01) cuota de Pesos 
Diecisiete Mil Doscientos Treinta y 
Nueve con 50/100 (517.239,50), más 
Treinta y Cinco (35) cuotas iguales de 
Pesos Ciento Diecisiete Mil Doscientos 
Treinta y Nueve con 39/100 
($117.239,39) correspondiente al total a 
cancelar de Pesos Cuatro Millones 
Doscientos Veinte Mil Seiscientos 
Dieciocho con 15/100 ($4.220.618,15) 
en concepto de “Aportes Personales” 
previa conformidad del mismo.- 
 

ESTABLECER, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” 
por el período comprendido desde el 01 
de Enero de 1999 hasta el 30 de Octubre 
de 2003 inclusive, por la suma de Cuatro 
Millones Ochocientos Veintitrés Mil 
Quinientos Sesenta y Tres con 60/100 
($4.823.563,60), según lo fija el Artículo 
6

o
 de la Ley N° 2936 y el Acuerdo N° 

0057/2024.- 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 253 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 06 FEBRERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 10 de Octubre 
de 2024, el Cambio de Sector y 
Secretaría de la agente Vanesa Lorena 
PRODROMOS, D.N.I. N° 26.868.427, 
Legajo Personal N° 4759, 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría Socioeconómica 
 
ABONAR, a partir 01 de Enero de 2025, 
el Adicional por Función Administrativa, 
establecido mediante Decreto Municipal 
N° 1719/09, Ordenanza Municipal N° 
5480, Decreto Promulgatorio N° 523/10 
y Decreto N° 1169/MCO/10 y sus 
modificatorias Decretos N° 178/MCO/15 
y N° 788/MCO/15, Ordenanza 5971, 
Decreto N° 676/15.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 255 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 06 FEBRERO 2025 
 
DISPONER, a partir del 01 de Junio de 
2024, el Cambio de Agrupamiento de 
Servicios General a Administrativo a la 
agente Adriana Antonia ORELLANO 
VEGA, D.N.I. N° 16.755.834, Legajo 
Personal N° 6204, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deportes, 
conforme el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15 en su Capítulo 
IV, Artículo 11°, Inciso “a”,.- 
 
DAR DE BAJA, a partir del 01 de Febrero 
de 2025, el Adicional por Tareas 
Peligrosas y el Adicional por 
Especialización; 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 260 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 06 FEBRERO 2025 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
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correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Javier 
Braulio PEREZ, C.U.I.T.: 20-30325103-
1,  con la Municipalidad de Caleta Olivia, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Trescientos Dieciocho Mil Setecientos 
Catorce con 06/100 (5318.714,06) que 
comprende a los siguientes períodos: 
11/2017 a 12/2024,  en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Asociación Catastral: 
61001041000111007000000000.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 262 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 06 FEBRERO 2025 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Diego 
Ángel MANSILLA, C.U.I.T.: 20-
26517105-3, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/2008 a 
12/2024, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Trecientos Cincuenta y 
Nueve Mil Doscientos Seis con 
87/100 ($359.206,87), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Designación Oficial: 01-04-099-
013-000.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 266 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 06 FEBRERO 2025 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Manuel 
Ernesto MOLINA, C.U.I.T.: 20-
20501779-9, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Trescientos Trece Mil 
Seiscientos Treinta y Dos con 84/100 
($313.632,84), que comprende el 
siguiente período: 01/2021 a 12/2024, 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, 
Designación Oficial: 01-04-025-017-000.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
DECRETO N° 268 MCO/25.- 
        CALETA OLIVIA, 06 FEBRERO 2025 

ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de 
Boleta de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Gabriel 
Antonio PEREYRA, C.U.I.T.: 20-
29058535-0, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Doscientos Ochenta y 
Seis Mil Setecientos Quince con 54/100 
($286.715,54), que comprende el 
siguiente período: 01/2021 a 12/2024, 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, 
Designación Oficial: 01-04-102-003-000.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 


